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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoa 

~~ ... ~.-··G...:-..... ~ Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
~ -Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 

D.N., veinte de Ago!lto de mil novecien. 
tos cincuenta y seis. cAt1o José Dolores 
Estrada•. Las siete y treinta minutos de l¡i 
maftana. 

, 

Examinada que fue l¡t cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Acoyapa, D~partam .. nto 
de Chontald, llevada por el senor Virgilio 
Duarte Almendarez, quien sirvió el cargo de 
Tesorero Municipal, d'urante el perlodo com 
prendido del primero de j1,1lio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, siendo mayor de edad, casa· 
do, hojalatero y de aquel domicilio; 

, Result11: 
Que durante el periodo indicado según 

Carta-Cuenta que corre al folio 26, de este 
Expediente, hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Cinco Mil Ochocietos Trein· 
ta y Seis Córdobas con Noventa y Seis Cen
tavos ( <i 5,836.96), en los que van inclui-
dos los 1érminos con que abrió y cerró sus 
operaciones; y · 

Considerando: 
. · Que estando terminada la Glosa Adminis· 
~ trativa de esta cuenta por el ex-Contador de 

esta Sala, que la tuvo a su cargo seftor Hum· 

' 
berfo Medal, estas diligencias fueron eleva· 
das al conocimiento del ~enor Contralor de 
Cuentas Locales, .según aulo de las once 
auto de las ocho y treint.a minutos de la ma· 
nana del trece de Junio de mil novecientos 
y media de la mananB del diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cin· 
co, y que obra al folio 6, con once reparos 
pendientes, disponiendo esta superioridad 
que este Expediente pasara a la Glosa judi· 
cial, según lo expresado a las nueve de la 
manana del veinte de Octubre de ese mismo 
ano, y en última instancia a cargo del sus· 
crito, por lo que fue puesto el cúmplase de 
ley a las ocho y quince minutos Je la ma· 
nana del trece de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, continuándose la Glosa Ju. 
dicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que el seftor Ignacio Fonseca T., en su 

carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes y por escrito presentado a las ocho 
de la ma('lana del tres de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y seis, folio 10, pide se 
le tenga por personado eR este j Uicio de 
Cuenia, acampanando el poder original sus· 
crito a sil favor, el que razonado corre al fo. 
lio 9 y reverso del mismo, el suscrito lo tuvo 
por personado a la presentación de este es· 
crito P.Or auto que obra al pie del folio 10, 
habiéndose mandado tomar razón del po· 
der presentado por el apoderado seil 1r I~· 
nacio Fonseca T., y a correr los traslados de 
ley a las parte~; y 

Considerando: 
Que habiendo quedado desvanecidos to- · 

dos los reparos. formulados a la presente 
Cuenta en la Glosa Administrativa y Judicial · 
y no habiendo ningún cargo pendiente, el 
Defensor de Oficio seft.or Ignacio f onseca 
T., en escrito del cuatro de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, folio 12, pide 
llamar a autos y dictar sentencia de solven· 
cía a favor de su répresentado senor Virgilio 
Duarte A., y ofda la opinión del senor f 1scal 
General de Hacienda, al evacuar traslado el 
dia once de este mismo mes y reverso de 
este mismo folio, está de acuerdo ordenan· 
do dictar la correc;pondiente sentencia, ha· 
biéndose llamado a autos en providencia de 
las diez y treinta minutos del dfa trece, mes y 
ano corriente y debidamente notificadas las 
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partes este mismo dra se está en el caso de 12, con todos los diez (10) reparos desvane

resolver; y cidos, en tal virtud .esta superioridad prove· 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi 

tes de dchoere, con apoyo del ¡\rt. 151 de 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen

tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 

cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 

Contador Tramitador Judicial, en nombre 

de la República de Nicaragua, definitiva

mente; 
Falla: 

Que e·stando correcta medjante rectifica

ciones verificadas en el curso de la Glosa la 

cuenta presentada por el Sr. -virgilio Duarte, 

Almendárez, de calidades indicadas, que lle 

vó en su carácter de Tesorero de1 Munici
pio de Acoyapa, Departamento de Chonta· 

les, durante el semestre de julio a Diciem

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

ésta es buena y por tanto se aprueba, que

dando de consiguiente el Cuentadante y su 

fiador solidario libres y solventes con los 

fondos de esa Tesorerfa, en lo que se refiere 

a este periodo, primero de su actuación en 

tal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución previa so

licitud escrita y para tal fin debe dirigirse al 

Despacho de la Secretaría del Tribunal de 

Cuenta~, presentando el papel sellado de 

ley.· 
Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 

Gaceta> y archívese.-Entre líneas: y me
dia de la maftana. Vale.-Gonzalo Yescas R., 

Tramitador Judicial. H. Saballos O., Srio. 

yó ordenan~o que las presentes diligencias 

pasaran al conocimiento del suscrito para 

los fines del Trámite JuJicial y fallo definiti· 

vo, según consta en auto de las siete y trein

ta minutos de la manana de la maftana del 

mismo dia, afto y folio, en cuyo cumplimien

to fue puesto el ccúmplase• a las ocho de la 

maf\ana del mismo día y afto, según consta 

al reverso del folio 12; y 
_ Considerando: 

Que en escrito del dieciocho de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y seis, folio 14, 

el Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca 

T., ostentando el Poder correspondiente pi· 

dió se le tuviese por personado como apo 

derado del Cuentad~nte Julio Paiz Linarte, 

en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
nado por auto de las ocho y diez minutos 

de la maf\ana del mismo día, aflo y folio, 

mandando tomar razón del poder y a correr 

los traslados de ley a las pártes; .Y 
Considerando: 

Que en el escrito del diecinueve de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y seis, fo

lio 15, el Defensor de Oficio, don Ignacio 

Fonseca T., devolvió el traslado expresán· 

dose asf: cLos diez reparas formulados fue

ron desvanecidcs en la Glosa Admini~trativa 

por el Contador que intervino, como lo ex·. 

presati las razones firmadas al margen de 

cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 

ni representado ninguna otra responsabilidad 

por lo que hace a este juicio, renuncio al res
to del término del traslado y le pido llamar 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. a autos para dictar sentencia de ley•. El 

Sala del Tribunal de Cuentas. Man~gua, D. suscrito dió traslado al seftor Fiscal de . Ha· 

N., veinticinco de Octubre de mil novecie.n· cienda para los fines de ley como consta del 

'tos cincuenta y seis. Las siete y treinta minu auto de las siete y treinta minutos d~ la ma·. 

tos de la maftana. nana del mismo día, ano y folio, y oída la 

Examinada que fué por el Contador de opinión del senor Fiscal está de acuerdo con 

Glosa de esta Sala, don Carlos José Torrez, dicho pedimento como puede verse al rever· -

la cuenta de la Tesorería Municipal de La Paz so del folio 15¡ y ' 

Centro, Departamento de León, que el seftor Considerado: 

Julio Paiz Linarte, mayor de edad, éasado, Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

negociante y de aquel domicilio, llevó du· pues todos los reparos formulados fueron 

rante el perrodo de Enero a junio de mil no· desvanecidos por el Contador don Carlos 

vecientos cincuenta y seis; José Torrez, según razones que constan al 

"Resulta: margen de cada uno y documentos anexos. 

" Que según estado de Caja que corre al a· est~ Expedie~te, se llamó autos en pr~V!· 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y denc1a de las diez de.1~ mana.na del. vemh

Egresos de Veintiséis Mil Ochocientos Sesen· dós de Octubre de mil novecientos c~ncuen

ta y Cuatro Córdobas y Cuarentisiete Centa- ta y seis; ·y 

vos ((J 26,864.47), incluyendo los términos Por Tanto: 

de apertura y cierre¡ y Con tales antecedentes, oída la opinión 

' Considerando: · ' Fiscal, corridos los trámites de derecho con 

Que estando terminada la Glosa Admi· apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Conta- del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem

dor don Carlos José Torrez, éste la dió en bre de 1899, segunda Edición Oficial y De

traslado al Jefe de esta Sala, en providencia creta.Ejecutivo de 30 de. Marzo de .1?36, el 

de las siete de la maftana del veintiséis de suscnto Contador Tramitador Jud1c1al en 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1 nombre de la República de Nicaragua, defi· 

seis, según consta en auto que corre al folio. nitiyamente; 
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Falla: 
Que esta cuenta tal como ir-e deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor julio Paiz Llnarte, 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiádor solidario, libres y solveni~s, 
con los fondos del Tesoro Municipal de La 
Paz Centro, Departamento de León, por lo 
que hace al perfodo d~ Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuarto de 
su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqn~to, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en •La 
Gaceta> y Archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua
D.N., tres de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, e A n.o José Dolores Estradu. 
Las nueve de la maftana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore
ría del Patronato Departamental de Reos de 
Boaco, Departamento de ese mismo nom· 
bre, llevada. por el seftor Aníbal Martfnez, 
quien es mayor de edad, cas·ado, oficinista y 
de este domicilio, durante los meses com· 
prendido del primero de julio al treinta y uno 
de Octubre de -mu novecientos cincuenta y 
cuatro, 

Resulta: 
Que durante el periodo indicado y según 

Carta-Cuenta, que corre al folio 22 de este 
Expediente, hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Tres Mil Ochocientos Cin· 
cuenta y Siete Córdobas con Cincuenta y Un 
Centavos (<i 3,857.51), en los que van incluf· 
dos los términos con que abrió y cerró sus 
operaciones; 

se le tenga por personado en este Juicio de 
Cuenta y para justificar su legal personeria 
acompana el poder original suscrito a su fa· 
vor, el que corre al folio 19, el que suscribe 
Jo tuvo por personado en esa misma instan· 
cia por auto que obra al pie del folio 19, 
mandando adjuntar el poder presenta io por 
el patente y dar los traslados de ley a las 
partes, en su orden al seftor Ddensor de ofi
cio y al senor Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que habiendo quedado desvanecidos to· 

dos los reparos formulados a la presente 
cuenta en 111 Glosa Administrativa y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defen~or 
de Oficio, sefior Ignacio 'f onseca T., en es· 
crito del veintidós de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y seis, folio 23, pide llamar 
a autos y dictar sentencia de solvencia a fa. 
vor del seftor Martfnez, y olda la opinión del 
seftor Fiscal Específico de Hacienda, al eva· 
cuar traslado el día veintitrés de este mismo 
mes y reverso de este mismo folio, está de a· 
cuerdo ordenando dictar la correspondiente 
sentencia, habiéndose llamado a autos en . 
providencia de las ocho de la maftana del día 
veintisiete de Agosto del corriente afio y de· 
bidamente notificadas las partes por autos 
de este mismo dfa y que obran al folio 24, 
se está en el caso de resolver¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho olda la. Opinión Fiscal y 
con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla· 
mentaría del Tribunal de Cuentas, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 193(), el suscrito Contador Trami
tador judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
·Que estando correcta mediante rectifica· 

ciones verificadas en el curso de la Glosa, 
Considerando: la cuenta- presentada por. el seftor Aníbal 

Que por terminada la Glosa Adminis Martínez, de calidades indicadas, que llevó 
trativa de esta cuenta, por el Contador de en su carácter de Tesorero del Patronato 
esta Sala que la tuvo a su cargo Sr. Fanor D~partamental de Reos de Boaco, Cabecera 
Rodrfguez A. estas diligencias fueron eleva· Departamental de ese mi3mo nombre duran· 
das al conocimiento del sen.ar Contralor de te los meses del primero de julio al treinta y 
Cuentas Locales, según autos de las ocho Y uno de Octubre de mil novecientos-cincuenta 
diez minutos de la maftana, del nueve de 1 y cuatro, ésta es buena y por tanto se aprue· 
Abril de mil noveciento~ cincue!1ta Y. seis, ba, quedando de consiguiente, el seftor Mar· 
folio 15, sin reparos pendientes, daspomendo tines y su fiador, solidario, libres y solven· 
esta superioridad que el suscrito conocier~ tes coñ los fondos de esa Tesorerfa, en lo que 
esta cuenta para los efectos de la Glosa jud1· se refiere a este período, último de su actua· 
cial y fallo respectivo, habiéndose puesto el ción ~n tal cargo. 
cúmplase de ley a las nueve de la maftana de . . . 
este mismo día según auto que corre al re· 1 

• ~fbrese ~opta de esta r~soluc1ón ~r~~1a so-
verso de este mismo lolio; y . t· hc1tud esenia y para tal fin debe ~1t1g1rse al 

Considerando: Despacho de la Secretaría del Tribunal de 
Que el senor Ignacio Fonseca T., en su ca· Cuentas, presentando el papel sellado que 

rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan- en este caso sen.ala la ley. 
tes y por escrito presentado a las ocho de Cópiese, notifíquese, publiquese en cLa 
la man.aria del veintiuno de Agosto de mil Gaceta• y archlvese.-OonzaJo Yescas ·R., 
novecientos cincuenta y seis, folio 21, pide Tramitador judicial-H. Saballos O., Srio. 
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Contralorfa Especial de Cuentás lbcales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua. 
D. N., veinte de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las nueve de la maftaua. 

Examinada qlle fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don francisco L. Man· 
terrey, la cuenta de la Tesorerfa Municipal 
de La Trinidad, Departamento de Estell, que 
el senor don Maximiliano Picado, mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel domici· 
lio, llevó durante el lapso del uno al diecl· 
seis de Enero de mil novecientos cincuenta 
y seis; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 2, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Siescientos Cuarenta y 
Un Córdobas y Setenta Centavos .... : .... 
((J 1,641.70), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don francisco L. Monterrey, éste la dió en 
traslado al jefe de esta Sala, en providencia 
de las once de la maf\ana del trece de No
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
según consta en auto que corre al folio 4, con 
todos los reparos desvanecidos, en tal virtud 
esta superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran al conocimien· 
to del suscrito para los fines del Trámite ju
dicial y fallo definitivo, según consta en auto 
de las once y media de la maftana del mismo 
dfa, afto y folio en cuyo cumplimiento fue 
puesto el ccúmplase,. a las once y cuarenti· 
cinco minutos de la maf\ana del mismo dfa 
y af\o, según consta al reverso del folio 4; y 

Considerando: . 
Que en escrito del trece de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y seis, folio 6, 
el Defensor de Oficio, don Ignacio f onseca 
T., ostentando el poder correspondiente pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadantes don Maximiliano 
Picado, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
por personado por auto de las nueve de la 
maftana del mismo dfa, ano y folio, mandan
do tomar razón del poder y a correr los tras· 
lados de ley a las partes; y 

Considerando: • 
Que en escrito del catorce de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y seis, folio 7, el 
Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca T., 
devolvió el traslado expresándose asf: clos 
cuatro reparos formulados fueron desva 
necidos en la Glosa Ad11"1inistrativa, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto no teniendo mi 
repres~ntado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al res
to del término del traslado y le pido, llamar 

' - a' auto~ para dictar sentencia de ley:t, El SUS· 

crito dió traslado al seftor Fiscal de Hacienda 

para los fines de ley, toiho consta del auto 
de las 'nueve y treinta minutos de la maftana 
del mismo ·dfa, ano y folio, y oída la opinión 
del seftdr Fiscal está -de acuerdo con dicho 
pedlrriento como puede verse al reverso del 
folio 7; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos por el Contador Francisco L. 
Monterrey según razones que constan al • 
margen de cada uno. de ellos, y no teniendo 
el seftor Cuentadante don Maximiliano Pica· 
do, ninguna otra responsabilidad, se llamó a • 
autos en providencia de las diez y diez mi
de la maftana del diecisit!te de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes,_ olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y-Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguienle se aprue· 
':Ja, quedando el Sr. Maximiliano Picado, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con los 
fondos del Tesoro Municipal de La Trinidad, 
Departamento de Estelf, por lo que hace al 
lapso del uno al dieciseis de Enero de mil 
novecientos cincuenta y seis, segundo de su 
actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al inte· 
resada para que le sirva de suficiente finiqui
to, debien presentar por escrito la solicitud 
en la Secrelarfa del Tribunal de Cuentas .. 

Cópiese, notiffquese y publfquese en ~La 
Gaceta,. y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judiclal.-H. Saballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 5 
El Presidente de la República 

En uso de sus facultades, 
Por Cuanto; 

Se ha presentado a este Despacho solici· 
tud del senor Rosendo Argüello hijo en su 
calidad de Gerente General y Vice-Presiden· 
te en funciones de la Compaf\ia Promotora 
Industrial NicaragOense S. A. acompaf\ando 
la escritura pública número nueve autorizada 
en esta ciudad a las cuatro de la tarde del 1º. 
de Agosto corriente µor el Notario doctor 
Rosendo Argüello Castrillo; en la cual consta 
que el seftor Rosendo Argilello h. cedió a 
favor de la Compaftía mencionada los dere· 
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chos que le correspondfan en su carácter 
personal, en el contrato que suscribió con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
dfa 6 de Septiembre de 1956 y sus modifica· 
ciones del 19 de Enero de 1957 y de 23 de 
Mayo de 1957, todos referentes a la compra· 
venta de hierro viejo, pidiendo el solicitante 
que sea elaborada la referida cesión para 
Jos efectos legales. 

Por Tanto: 

de. Téngase en consecuencia como com· 
prador del hierro viejo que se refiere el con· 
trato original y sus modificaciones a la So
ciedad denominada Compañía Promotora 
Industrial NicaragOense S. A. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N·, a los diecinueve dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y siete. 

Acuerda: -(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
Unico: Aprobar la cesión a que se ha he·¡'ª República, (f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis-

cho referencía en el por cuanto que antece- tro de Hacienda y Crédio Público. . 

Ministerio :le Salubridad PCbllca 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE MATAOALPA 

(Concluye-2) 

Cuota Anual o 
Matrtcula Mensuol Varios 

47) Pu/perlas: . 
a) De primera clase de ~ 2.000.00 a ~ 3.000.00 de exfs· 

tencias ci 
b } De segunda clase menor de ci 2.000.00 hasta 

CJ 1.000.00 de existencia 
c ) De tercera clase menor de ~ 1.000.00 de existencia 
48) Panaderías: 
a ) De primera clase con elaboración de 200 libras o 

m~ . 
b) De segunda clase con elaboración menor de 200 Ji. 

bras hasta 100 diarias 
c) De tercera clase con elaboración menor de 100 Ji. 

bras diario 
49) Restaurantes: 
a)· De primera clase 
b) De segunda clase 
c ) De tercera clase 
50) Re/rlsqutrlas: 
a) De primera clase 
b ) De segunda clase 
c ) De tfrcera clase 
51) Rifas: · ; 

Para efectuar rifas o sorteos de cualquier clase que 
sean, cuyas acciones o billetes sean pagados en efec· 
fivo o en forma indirecta. bajo apariencia de obse
quios, se pagarán en la Tesorerfa de la Junta el diez 
por ciento (IO°lo) de su valor. Este impuesto debe 
pagarse. antes de la autorización y en caso de no 
llevarse a efecto ta rifa, por cualquier motivo, que· 
dará a beneficio de la junta el 50% de lo enterado, 
quien haga rifas sin pagar el impuesto sufrirá, ade· 
más de éste, un recargo del 50%. 

~~) Remates: . , · . 
Corresponde al Municipio de Matagalpa y a los Mu· 
nicipios del Departamento, poner a licitación y rema· 
tar al mejdr postor los derechos de plaza, con mo· 
tivo de fiestas patronales, regionales o populares, en 
la Cabecera y demás poblaciones del Departamento 
respectivamente, la persona que compre dichos dere· 
chos, o a quitn se le adjudiquen por cualquier -moti· 
vo, para hacer uso de ellos deberá pagar a la junta 

h. ,_ .. 

8.00 c.i 8.00 

5.00 5.00 
3.00 Libre 

10.00 10.00 

5.00 5.00 

2.00 2.00 

50.00 2500 
30.00 15.00 
5.00 5.00 

10.00 1000 
5.00 5.00 

Libres Libres 

·,_ ... 
~ ... :;.. 

~-" . ) 

,. '~ 
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Local de Asistencia Social, el 25% sobre el valor de 

dichos remates, dentro de las 24 horas hábiles siguien· 

. tes, quedando el rematante adjudicatorio, cualesquie· 

ra sea el nombre que se aé a éste, incurso en una 

multa del doble del impuesto, en caso no hiciera efec

tivo el pago de este impuesto en dicho término o se 

negare a hacerla, en cuyo caso la multa se hará efec

tiva por medio de la autoridad competente. 

53) Salones de Belleza: 

Anual o 
Matrícula 

a) De 1 a. clase con o sin venta de articules de tocador ~ 15.00 * 
b) De 2a. clase con o sin venta de.artfculos de tocador 

c) De Ja. clase con o sin venta de articulas de tocador 

54) Sastrería!: 
a ). De 1 a. clase 
b) De 2a. clase 
c ) De 3a. clase 

(Si tienen venta de casimires, driles, etc. pagarán por 

la fracción correspondiente a las ventas). 
55) Sorbeterías: 
a ) Con venta de refrescos de la. clase 
b) e e e e e 2a. e 

c) e e ·e e e 3a. e 

56) Talleres: 
a ) De barberías de la. clase 
b) e e e 2a. e 

e) e e e Ja. e 

d) · e e e 4a. e 

e) e 'Tapiceria y carroceria 
f ) e Reµaraciones de vehículos motorizados, aparatos 

eléctricos en general de ta. clase 
g) ldem, de 2a. clase 
h) ldem, de Ja. clase 
i ) · De Reloj e ria de 1 a. clase 
j ) De Tala6arteria de ta. clase 
k) De tintoreria 
1) De zapatería de ta. clase 
m) ldem. de 2a. clase 
n ) Modas (Confección de vestidos de mujer de niftos, 

etc.), de 1 a. clase 
ft ) ldem, de 2a. clase 

Empresa de Luz: 
Empresas de luz o energta eléctrica: pagarán un im· 

puesto igual al consumo de luz o energta eléctrica 

que gaste el Hospital. Quedan exentas de estos im· 

puestos las:empresas que proporcionen servicios gra· 

tuito al Hospital. Si hubieren Empresas de esta indo le 

en la ciudad de Matagalpa y no proporcionare nin· 

guna de ellas luz ni energia eléctrica al Hospital, la 

Junta queda facultada para acordar la creación de 

un impuesto mensual que variara entre ~ 100.00 y 

(Un Mil Córdobas) que dichas empresas estarán 

obligadas a pagar. 
Hospital: 
Por derechos y 'Servicios en el Hospital S,e pagará en 

la siguiente forma: 
Pensionado: 

a ) De primera clase, (Clase A) t· 

b) De primera clase, (Clase B) 
c ) De segunda clase 
d ) De tercera clase 

Derechos de Sala de Operaciones: 
a) De primera clase 

10.00 
5.00 

1000 
5.00 
2.00 

15 00 
10.00 
5 00 

10.00 
5.00 
2.00 

Libres 
5.00 

15 00 
10.00 

5.00 
2.00 
5.00 
5.00 
5.00 
2.00 

5.00 
2.00 

Cuota 

* .. 1 
_e, 1 

Mensual Varios 
j 

15.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
2.00 

15.00 
10.00 
5.00 

5.00 
3.00 
1.00 

Libres 
5.00 

15.00 . ' 5.00 
3.00 
2.00 
5.00 
5.00 
5.00 
2.00 

3.00 
. Libre 

.-:: 

. '~'.~~f!ii ,, 

40.00(dia· 
30.00 (rios 
20.00 ( ~ 
10.00( « 

150.00 

" 

l 

1 
~ 
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b) De segunda clase 
c) De tercera clase 

Derechos de Sala de Obstetricia: 
a) De primera clase 
b) De segunda 
c ) De tercera clase 

. Cirugía Menor: 
Si el paciente queda en el pensionedo pagará como 
derecho por sala de operaciones, según la clase que 
ocupe. El que se vaya el mismo dla sin ocupar 
pensionado pagará 
Todos los servicios de Sala de Üpt'raciones, sala 
de cirugfa etc., a los pacientes de sala general 
Radiogrpfías: 

a) Placas 14x17 
b) e .tlx14 
c) e 10xl2 
d) e SxlO 
e) « 7x 5 

Los precios anteriores por radiografías se entienden 
para servicios externo pagado y pensión de primera 
cla!e. Para los pacientes en pensionado de segun· 
da clase se hará la deducción de un 20°/9 de los pre· 
cios establecidos, y para los de pensionado de ter
cera clase el 40% de descuento ·sobre los mismos 
precios. · 
Pacientes de Sala General 
·Servicio de Ambulancia: 

a ) Pensionado de 1 a. clase 
b) Pensionado de 2a. clase 
c ) Pensionado de 3a. clase 
d) Pacientes de Sala General 

Nota: Para efectos del cobro de los servicios de 
ambulancia fuera del perfmetro de la ciudad, se co· 
brará ~ 1.00 por kilómetro, por los primeros cien y 
~O 50 por cada kilómetro sobre los restantes 
Venta de Material y Medicina: 
Todos los materiales y medicamentos usados en los 
pensionados de 1 a. 2a. y 3a. no sufrirán recargo con 
relación al precio de plaza. , 
Para los tiacientes de Sala General todo medica· 
mento y material usado 
Trillos: 

·Anual o· 
Matricula 

a) Trillos con secadora de café de la. clase que traba· 
jen todo el ano o un mes ; t .200.00 ~ 

b) Trillos con secadora de café de 2a. clase que traba-
jen un mes o todo el Pfto 

c) Trillos con secadora de café de 3a. 
d ) Trillos con secadora de café de 4a. 
e) Casas compradoras de café la. 
f) e e e e 2a. . 
g) Compradores de café 1 a. clase sin oficina en la lo· 

calidad 
f1) Compradores de café de 2a. clase sin oficina en la 

focalidad 
Matrículas de Armas de Fuego: 

a) · Rifles 22 y escopetas cartuc}'Jo 
p) Rifles 25 arriba 

- e) Revólveres y pistólas 
d) Escopetas de tacos 
l Baratülos: ' 

Los comerciantes no establecic:las legalmente ~fl et 
• f ( . 

600.00 
300.00 
150.00 
600.00 
200.00 

300.00 

150.00 

5.00 
5.00 

10.00 

~·ºº 

Cuota 
Mensual Varios 

~ 120.00 
60.00 

• 

100.00 

60.00 
25.00 
20.00 

100.00 
70.00 
40.00 

50.00 

Libre 

70.00 
60.00 
50.00 
40.00 
20.00 

Libre 

10.00 
7.00 
5.00 

Libre 

Libre 

-~ . 

··~~~ 
- ;,~ 
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Departamento como tales, y que vengan a hacer rea
lizaciones en forma de baratillo p11garán· por cada 
dla, siempre que no tengan mahkula por un ano 
Comii;ariatos de la. y 2a. clase pagarán su impuesto 
con base en el 1 °lo 
Autenticaciones: 
Por cada'una p11garán 
Maltas: 
Oe jurados, de conformidad con la Ley de 28 de 
Octubre de 1013, la mulla impuesta por el Juez res
pectivo a los jurados que no concurran a formar par· 
te del tribunal, deberán pagarse en la Tesoreria de 
la Junta 
Por animales vagos. los duefios de animales que 
fueren apresados vagando en la ciudad, pagarán pa 
ra que se les devue.lva el animal 
Por destace de reses clan(festino. El que destace 
una res de su propiedad fuera del rastro sin licencia 
y sin haber pagado los respectivos impuesto3 loca· 
les y fiscales, pagará a la junta local de Asistencia 
Social 
Por destace de un cerdo en las mismas condiciones 
anteriores.pagará 
Minas: . 
Manifestación o denuncio de minas, pagarán. (El 
Juez de Distrito no tramitara ningún denuncio si no 
se acompafta a la solicitud la boleta correspondiente 
por 
Vehículos: (inscripción anual) 

a ) Auto buses, automóviles, camiones, camionetas y 
jeeps , 

b) Bicicletas ' 
c) Carretones tirados por tracción animal 
d) Carretones tirados por fuerza humana 
t!) · Carretas urbanas y rurales para hacendados 
f ) Motocicletas y motonetas 

Ventas: 
a ) De carne bajo refrigeración 
b) De queso, mantequilla, crema, tic., bajo refrigeración 
c) De madera rolliza y labrada (no aserrada) 
d ) De tejas y ladrillos de barro 
e ) De cal fina 
f ) De cal ordinaria l 
g) De madera aserrada de 1 a. clase 
h) ldem, de 2a. clase 
i ) ldem, de Ja. clase 
j ) De muebles en establecimientos fijos de la. clase 
k) ldem, de 2a. clase 
1 ) De calzado 1 a clase 
m) Jdem, de 2a. clase 
n) ldem, de Ja. clase 
o) Detena _ 
p) De ffores importadas y nacionales 
q) Venta de zacate 

-- Rótulos: 
a ) Rótufos adheridos a la pared 
b) Rótulos luminosos 

Fábricas: 
a) fábricás de hielo de la. clase 
b) fábricas de hielo de 2a. clase 

Roconolas: 
a) Roconolas en la ciudad 

Anual o 
Matricula 

ci 20.00 
5.00 
300 
200 
5.00 

12.00 

15.00 <.¡: 
200 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

15.00 
10.00 
5 00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
5.00 
2.00 
500 
5.00 

Libres 

00.00 
3000 

120.00 

Cuota 
Mensual Va,lc.s 

75.00 

. 2.00. 

/, 

1000 .. 
• 5.00 .... 

--

10.00 

5.00· ' 

20.00 

- . . - . ,,. 

10 00 

;;,>~(! 
... 

200 
5.00 
5.00 
500 
5.00 

10.00 
10.00 
500 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

Libre 
2.00 
5.00 . 
5.00 

2.00 .,/_. 
:::,•: -.... 

1, 

3C>.00 
15.00 /~::t~:~ 

- . ···:\-';· ,...,,.. ,_,~: 
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1) Referente a Prestamistas: el Registrador, 
bajo Ja pena de '100.00 de multa cada Vt"Z, 
no inscribirá documentos de perrnnas que 
no hubieren pagado el impuesto establecido. 
Los Jueces, bajo la misma pena, no darán 
curso a demanda ni oirán peticiones de per 
sona, si previamente no presentan el recibo 
de pago de este impuesto. Tal presentación 
se hará también en el juicio, mientras dure 
el proceso. . 

2) Todo establecimiento comercial, indus-
trial, de artes y oficios que esté gravado en 
el presente Plan de Arbitrios, está obligado 
a matricular su negocio cada afto, en Jos se 
gm1dos quince dfas del mes de Diciembre y 
30 días del mes de Enero; en caso de incum 
plimiento a la presente disposición pagará el 
doble de la matrícula anual. Cuando tales 
establecimientos etc., se abrieran a media· 
dos del afto, pagarán su matrfcula al abrir 
su establecimiento sin pagar multa, salvo en 
los casos en que habiendo transcurrido ya 
un mes no hayan dado aviso y matriculado 
su actividad gravada en el presente Plan. 

Después de transcurridos tres meses.y no 
haber hecho efectivo el pago de los impues
tos correspondientes, .no obstante Ja aplica
ción de las multas establecidas, el abogado 
de la junta Local de Asistencia y Previsión 
Social de Matagalpa, procederá a efectuar la 

. demanda judicial de los morosos de Acuerdo 
con la 1.ey de 9 de Febrero de 1917. 

3) Las calificaciones que hiciere la junta 
. . Loc~I de Asistencia Social de Matagalpa, pa· 
·~ ra la aplicación del presente Plan de Arbi· 

1 . f{:::::V trios, serán completamente independientes f · .. -:F de las Municipalidades. · 
1. · 4) El Rtgistrador Público de ta propiedad ¡ · no deberá inscribir documento alguno mien 
1 . tras no tenga Ja solvencia correspondiente 
~- ' por haber pagado totalmente sus impuestos 

a ,la Junta Local de Asistencia Social de Ma
tagalpa tanto sobre propiedades urbtnas co 
mo rurales. Los Re,li~radores Públicos so 
pena del pago de~ 100.00 de multa deberán 
exigir ·en todo caso a todo contratante que 
deba inscribir documento o efectos públicos 
sin la previa presentación de la solvencia co
rrespondiente por todas las actividades gra· 
vadas en el presente Plan. 

5) Para los demás contribuyentes que no - aparecieren gravados en este Plan de Arbi
trios, y que conforme a la Ley están obliga
dos a enterar los respectivos impuestos, la 
Junta Local de Asistencia Social, hará una 
prudente calificación basándose en.to que 

~: 
~ - pagen cstablecfmietttos, empresas o activida· 

,des análogas. 
d) Cuando en un mismo establecimiento 

" recayeren dos o más impuestos de este Plan 
~ de Arb"trio.;, se cobrará fntegró el mayor, 

más el 50% de los demás. Para la aplica 

.. 
·; 
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sariO que lleve el visto Bueno del respectivo el impuesto sobre juegos y diversiones públi· 

miemoro encargado de la junta, registrado cas, negocios que se establezcan o actos 

por el Secretario, bajo los apercibimientos que se verifiquen en el radio de la fiesta. 

de que todo pago que se haga sin observar 19) Para el efecto de los cobros de todos -

esta disposidón, se le cargará directamente los impuestos demarcados por zonas, se 

al Tesorero como responsable de la infrac- tendrán eomo tates las establecidas en la de· 

ción, por la irregularidad. Cualquier otra marcación ya hechas por el Municipio de 

cantidad deberá ser depositada en el 13anco Matagalpa. . f 
.· NaGional de Nicaragua y todo pago se hará 20) Todo propietario de establecimiento, 

mediante cheque firmado por el Tesorero y negocio o vehkulo gravado en el presente 

el Presidente o Vice-Presidente de la junta, Plan de Arbitrios, cuando vaya a sal.ir de la 

en defecto de aquel, ningún pago podrá ciudad o jurisdicción, aunque sea temporal· 

ser hecho si no lleva el comprobante respec· mente, está en la obligación de dejar un re· 

tivo que acredite la entrega o servicios y presentante debidamente autorizado para 

además un recibo firmado por el interesado, pagar los impuestos, multas, etc., lo que avi· 

~~~- ... ·. "''" " 

en duplicado, con el Visto Bueno del Secre- sará por escrito a la Tesorería de la junta 

tario y registrador por éste en el Libro dando nombre y dirección. El representan· 

correspondiente, y el Dese del Presidente te puede dar ese aviso y en ambos casos re· 

de la junta. De cualquier pago hecho sin clamará de la Tesorería constancia de haber 

tales requisitos, será responsable el Tesore- cumplido con esta disposición. para _su sal. · 

ro. • vaguardia. Quien no cumpliere, quedará 

14) Sin perjuicio de la fiscalización previs· incurso en una multa de ~ t.00 diario, has

ta por las leyes, la junta podrá ":n cualquier ta el cumplimiento de la disposición. 

tiempo analizar y examinar las cuentas y 21) Toda persona, compaftfa o corpora· 

documentos del Tesorero, por medio de uno ción, que de conformidad con el presente 

de sus Miembros o de otra persona nombra- Plan de Arbitrios, deba pagar a la junta Lo· 

da al. efecto, aunque no sea Miembro de la cal de Asistencia Social de Matagalpa, por 

junta; asi como también la fiscalización de la impuesto o servicio, cumplirá esta obligación 

Tesorería de la junta, por medio del Auditor, entregando el efectivo en la Caja de la Teso· 

nombrado por la junta Nacional de Asisten- rerfa de la junta, pero la junta podrá nom· 

cia y Previsión Social, cuyo sueldo pagará brar colectores cuando lo estime convenien· 

en todo caso.esta junta Local. te Y también multar por infracciones cometi-

T'(... ~-- .,. 
,:. ~ ~-

15) L:i junta Local de Asistencia Social de das Y no específicamente penadas por este 

Matagalpa, queda exenta de todo impuesto Plan de Arbitrios, tomando en cuenta la mag

local o fiscal, conforme la Contitución y las nitud de la infracción comprobada . 

. Leyes. 22) Para el mejor control del impuesto l 
16) El que venda un e~tablecimiento o sobre destace de ganado mayor y menor el <·~;;; __ 

negocio, vehfculo, propiedad, etc, gravados fi.el del Rastro, no permitirá destazar ganado;~ k-¡· :~~~- -
con algunos de los impuestos establecidos s1 tos patentados no presentan la boleta, -. · -- ,, __ 1 

en el presente Plan de Arbitrios, tiene obli atestiguando el pago del impuesto estableci· 

gación de dar aviso a la Tesorerfa, dando el do. Si el fiel del Rastro permitiera destace . 

nombre del nuevo propietario, por escrito, de ganado sin exigir la boleta de ·pago del 

en duplicado para devolvérselo éste debida~ impuesto de Asistencia Social, contravinien-

mente firmado, de lo contrario, continuará do la presente disposición incurrirá en una 

siendo responsable de los impuestos de Asis· multa de <i 50.00 Y en caso de reincidencia 

tencia Social, igual requisito debe llenar el se dará aviso al Municipio de Matagalpa, 

que clausure un establecimiento, pues la Te- qúien dictará lo conveniente, para el fiel 

sorería s~gufrá omitiendo los recibos a su cumplimiento de este Plan de Arbitrios. 

nombre, los que deberán ser pagados mien· 23) Para el mejor control de los impues· 

tras no dé el aviso correspondiente. tos del Cementerio, el Custodio pasará cada 

17) Todo propietario de negocio de cual- mes al Secretario de la junta '-:ocal de Asis· 

quier fndole establecido en la jurisdicción· tencia S oc i a I, una minuta de todos 

departamental, está en la obligaci~n de dar los muertos que se inhumen durante ese 

aviso en el mismo día, por escrito a la Teso· tiempo con las respectivas calificaciones; pa· 

rería de la junta, cuando cambie de local el sará también otra minuta de todo movimien

establecimiento, negocio, étc., debiendo oh· to o acto habido en el Cementerio, que cause 

tener constancia de ello, bajo la pena de una impuesto y que reciba la Tesorería. Esta 

multa de ~ 5.oo·a <i 20.00, segt1n el ·caso minuta a su vez~ la junta las cursará al Teso· 

a juicio de la. junta. Lqs · c9Ieetores. serán rero y enviará.una copia ele ella a la Contra

tos encarga<,ios de hacer efectiva esta dispo· loria Especial de Asi5tmcia Social. 

sición. ·· . 24) Toda p«;rson:J, , sociedad co·mercial, 

18) En tiempo de fiestas p\lblicas, la jun· compaftía, etc. que se establezca en cualquier . .-.-·. 

ta Local de !\slstencia Social de Mata¡alpa, tiempo, en la jurisdicción departamental es:¡;- .-~~ 

podrásubastar o delegar el derecho 4~ t;Qbrar tán en la obligación de dar avi.so a" la Teso.,~, -

www.enriquebolanos.org
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· rería por escrito, especificando nombre o ra Arbitrios, mientras duren estas circunstan· 
zón social, clase de negocio o empresa, ex is· cías. fu era de estos casos la Junta Local 
tencia de mercader(as, dirección completa del de Asistencia Social no podrá rebajar ni per
Jocal principal. Los que contravinieren esta donar, los impuestos o multas establecidas 
disposición incurrirán en una multa de a su favor, so pena de ser sus miembros per
'$ 100.00. . sonales y solidariamente responsables por lo 

25) Para las actividades o negocios esta- que rebajen o perdonen, o el Tesorero en su 
blecidos o por establecerse que no aparez- caso. 
can gravados especfflcamente E'n este Plan 32) El abogado, que sea nombrado por la 
de Arbitrios, la Junta local de Asistencia So· Junta para el cobro de los impuestos no en
cial hará una justa apreciación equiparándo· terados en la Tesorerfa por los obligados a 
los a similares u otros gravados en este Plan pagar, conforme la minuta que ha de pasar
de Arbitrios. le el Tesorero, recaudador o receptor de las 

26) Para el efecto de matriculas de ve- rentas de Asistencia Social en los primeros 
hfculos, se reputa como domicilio de éstos el quince dfas de cada mes subsiguientes al 
de su propietario; en consecuencia, todo que los impuestos debieren ser enterados, 
propietario de vehfculos domiciliados en el procederá sin dilación, a demandar a.los 

- Departamento ~e Matagalpa, deberá matricu· morosos ante el Juez competente. 
larse precisamente en la Tesorería de la Junta El procedimiento de esta clase de asuntos 
Local de Asistencia Social. será sumario. De las providencias que die· 

27) Los establecimientos, negocios, etc., taren solo podrá apelarse cuando la cuanlfa 
situados fuera de la ciudad, se le aplicarán, a dt: lo reclamado exceda de ~ 10.00 y siem · 
juicio de la Junta Local de Asistencia Social pre que dentro de 12 horas de interpuesto 
el 50% de los impuestos establecidos en este el recurso se deposite la cantidad demanda· 
Plan ·de Arbitrios. da en la Tesorería de la Junta Local de Asís· 

28) Corresponde a la Junta Local de A- tencia Social. De lo contrario, el recurso se 
sistencia Social hacer las calificaciones o cla· tendrá por no puesto y la autoridad que co
sificaciones, siempre que se trate de estable- nozca de la demanda, llevará adelante sus 
cer cuantfa clases, o zonas, por medio de la procedimientos gubernativamente, sin forma 
Junta calificadora que nombre para tal fin. ni figura de juicio haciendo las nótificacio· 

29) Para el efecto de colectar los impues- nes por·medio de un alguacil o portero. 
tos de cualquier naturaleza, establecidos o No habiendo apelado el deudor en forma 
por establecerse, la Junta tiene el derecho de legal dentro de 12 horas de notificado, se 
nombrar colectores, sin perjuicio de la obli· procederá al embargo de los bienes más rea
gacion en que están los contribuyentes de lizables y justipreciados por un perito que 
saHsfacerlos en la propia Tesoreria, asf como nombrará el Juez, dichos bienes se venderán 
de las sanciones establecidas, sino Jo hicie- por lo que más den por ellos, a más tardar 
ren. en las 48 horas subsiguientes al justiprecio . 

30) Todas las personas a que se refiere El Abogado o apoderado de la junta que 
et Inciso b) fracción 1, Art. 2o. están obliga- por negligencia no hiciere efectivo el ~obro 
das, a llevar su contabilidad de acuerdo con de los impuestos y multas de cualquier obli· 
lo pertinente del Código de Comercio. Di· gado a enterarlos en la Tesorerfa en el tiem
chas personas bajo la sanción de una multa po fijado, será responsable con su propio 
equivalente al 50% de su última cuota men· sueldo u honorarios, por el debido cobrar. 
sual pagada en la que incurrirán mes a mes El Tesorero hará efectiva esta responsabili
sin perjuicio de las demás sanciones legales, dad, con solo el aviso que reciba del Presi· 
están obligadas para fines del correcto pago denle de la Junta. 
de sus impuestos, a mostrar a los inspecto- 33) Los impuestos y derechos de cemen
res o Auditores acreditados por la Junta Lo- ferio, se cobrarán solamente en la ciudad de 
cal de Asistencia Social, los Libros de Con- Matagalpa. 
labilidad, Inventarios y demás documentos 34) . En los casos de calificación de Exis· 
necesarios. tencia de mercaderías de actividad comercial 

Cuando del examen de los libros o por o industrial, tendrá el interesado el plazo de 
otros medios contables quedare establecido seis dfas contados desde su notificación, pa· 
que e_I contribuyente no ha pagado lo corres- ra pedir revisión ante la Junta, si no estuvie
pond1ente al monto exacto de sus ventas re conforme, debiendo presentar el corres
mensuales tendrá la J~nta el derecho de co• pondiente escrito al Secretario. La Junta 
brar lo que n~ se _hubier~ p~gado con un r~-- designar"~·ohf -Com1stón··compue·sta-por un 
carg? del 50 /0 , sm .. periu1c10 de las de~as representante de Ja Junta, por otro del intere· 
sanciones legales. sado y por uno -nombrado por la Contralo-

31) En taso de epidemia u otra calamidad ria Especial de Asistencia Social, a fin de 
semejante la junta Local ~e Asistencia So- que esa comisión revise el valor de las exis· 
cial podrá rebajar en todo o en parte Jos im· tencias, examine los libros de contabilidad y 
puestos establecidos en el presente Pl~n de reciba las otras pruebas que juzgue pertinen· 
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tes, rindiendo su dictamen dentro del térmi· 
no de diez dfas de su organización y ~on ese 
dictamen resuelva la junta en definitivo lo 
que estime conveniente a juicio prudencial. 

35) Cualquier conflicto que surgiere de la 
interpretación de este Plan de Arbitrios será 
solucionado por la Junta Nacional de Asis· 
tencia y Previsión Social, mediante exposi· 
ción razonada de la parte interesada e infor· 
mación de la Junta Local de Asistencia So· 
rial de Matagalpa,sin perjuicio del correspon
diente recursp que pudiera el contr.ibuyente 
interponer ante la Corte respectiva. 

36) El Tesorero queda obligado a recaudar 
los impuestos y demás entradas, usando 
para ello t.odos los medios legales y posibles 
y por lo menos debe recaudar cada mes el 
Setenta y Cinco por Ciento (75°1o) de la su· 
ma calculada en el Presupu&Sto de Ingresos 
y Egresos de la Junta. Por cualquier dife· 
rencia de menos de dicho porcentaje, el Te· 
sorero será personalmente responsable y es· 
tará obligado a reponerla, completando la su
ma necesaria, para reunir el mencionado Se· 
tenla y Cinco por Ciento. Mientras dicho por· 
centaje no estuviere colectado, el Tesorero 
no podrá retirar, por si mismo, suma alguna 
por cuer.ta de sus honorarios, sueldo o· comi 
sión. Sinembargo si el Tesorero alegare cau· 
sa Jushi, independiente de su voluntad y jus
tificare a plena sastifacción de la Junta todos 
sus esfuerzos hechos por colectar los impues· 
tos y demás entradas de la Junta, ésta podrá 
reducir ese porcentaje a un Cincuenta por 
ciento (50%), pero en ningún caso a menos 
cantidad. • 

Lo contenido· en este Acuerdo, deroga to· 
da Ley, Plan de Arbitrios o sus reformas, dis· 
posiciones u otros acuerdos anteriores, que 
se le opongan y tendrá aplicación en el De· 
partamento de Matagalpa, a partir del día 
de su publicación en La Gaceta, Diario Ofi· 
cial. 

Se levantó la sesión y leída la presente 
Acta, se encontró conforme, se aprueba, 
ratifica y firmamos. Julio Cisne Paez, Presi· 
dente; Amado Leytón; Francisco R. Mem
breno; Daniel Pallais Sacasa, Secretario. 

11.-EI presente Acuerdo surte sus efectos 
desde su publicación en cLa Gaceta>, diario 
Oficial. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Junio de mil novecientos 
cincuenta y siete·-LUIS A. SOMOZi\ D., 
Presidente de la República. Dr. Doroteo 
Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

. f • SECClÜN JUDICIAL 
REMATES 

No 12876 
. . 

Diez de la maftana del dfa dos de Septiembre del 
rorrlrnte •fto, l'lte de,pa·cho, vendf'r&1c al m11rtillo 
t ... 1 11gu:ca1u bicnca: Una armn.óa paia vhri11a de 

vara y media de largo, de diccialctc y media pul· 
gadaa de ancho y treinta y seis de alto, de madera 
de cedro; 1eis reglones labrados y con un canal en 
uno de 1u1 lados para uso d~ puerta de tres varas 
de largo, de cuatro y media pulgadas de ancho; dos 
reglonc1 de tres vara1 de largo, para marco de puer 
ta, do1 marcos de ventana midiendo c11da uno una 
pulgada de grueso, treinta pulgadas de ancho y va· 
ra y media de largo; veinte tejas de zinc de una va
ra de ancho por setenta y dos pulgadas de largo. 

Ejecución: feliclano Ramfrcz Rojas va. Rufino 
Pérez. 

Dado en el juzgado del Trabajo de Managua. 
Managua, D.N., veintiuno de Agosto de mil no11c
cientos cincuenta y sictc.-Oonzalo Ocón Vela, juez 
del Trabajo de Managua. 3 l 

N9 12867 
Once mailana lunes dos Septiembre este ailo, este 

Juzgado 1ubastaraae casa cailón ocho varu largo, 
seis ancho, paredes adobes, en solar treinta y trca 
varas y tercia en cuadro, todo con estos linderos: 
norte, Loma Santa, carretera de por medio; sur, 10 · 
lar y casa Guillermo Arriola; oriente, potrero Ra
món Ortez, mediando carretera vieja; occidente, 
mediando cerretcra vieja; occidente, mediando ca
lle, Adán Herrera. 

Ejecución: Pedro Oucrrcro a Juan Lópcz. 
Avatúo: Un mil do1cicntos córdobas. 
Dado en el Juzgado Local. Ocotal, diez y ocho 

de Agosto, mil novecientos cincuenta y siete. Adol· 
fo Altamirano D.-J. L. jarqufn C, Srio. 

Conforme.-). L. Jarqufn C., Secretarlo. 3 l 

N9 12874 
Diez mai\ana 1cl1 Septiembre ai'lo corriente, local 

este Juzgado, subastarasc mejor postor finca rústica 
El Ideal, situada en Zapotillal, jurisdicción de Qnl· 
lall, Oepartamcntc de Nueva Segovia, como de cien 
manzanas extensión, contiene café, casa de paja y 
montai\a inculta, lin •ante: oriente, propiedad de 
Moisés Oonzález; occidente, de Canuto Herrera; 
norte, camino real que conduce de Las Cruces al ,• 
Sungno; y sur, Moisés Oonzález. 

Se aubasta por ejecución de la scftora Marra Ella 
Morales de Davidson Blanco contra José Ramón 
Bellorin· Vflchcz. 

Base del remate: Diez mil córdobas. 
Ovcnscn po1turas lcgalc1. Dado juzgado Civil 

Distrito. Natagalpa, veintldó1 Agosto mí! nove
cientos cincucntlsictc.-Ju.to Sandino 0.-Julio C. 
Mcndoza Srio. 

No. 12873 
Once mai'lana once Septiembre ailo corriente, lo· 

cal cate Juzgado, subastar1Sc mejor postor, finca 
rústica denominada cSan Pablo., situada en cai'lada 
cMuymuy Viejo., jurisdicción pncblo Matiguás CB• 
te Departamento, do1clcntas manzano má1 o menos 
extensión, i::ontlenc caf!, calla azúcar, trapichea, p:>
trcros. c11a habitación y linda: Oriente, propled1d 
de Cipriano Oonzález; Occidente, de JoJé Soto y 
Vicente Pércz; Norte, de Cipriano O:Jntálcz y Pa· 
blo Urbina y Sur, Basilio Roque ~ Luis Soza. Se 
1ub11ta por ejecución del 1ci1or Santiago jarqufn 
Mora contra Pablo Rodríguez Cant!llano.-Buc 4el 
remate: Quince Mil Córdobas. 

Oycnsc posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Matagalga, vclntl• 

dos Agosto mil novecicnt~ 'cincuenta y siete.-Ju
Uo C. Mendoza . 

3 1 

No. t:f872 
Doce.tncrtdianas, nueve Septiembre entrante su

bastaraac finca rústica d!l Tamarind0o, juri•diccló:J 
San José, ciento treinta manzan11 cabida, limitada: 
oriente, Ou•hvo Loál~lg1; occl1c"t•, Hu'Tlberto 
Loá.111i:a; n1.1rt:, jQ1é del ~armen Hu.:tc; 111r, Dá· 

1 
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muo-flores. Ejecuta: José del Carmen Huete a ·Lizandro Solórzano y Ollberto Urbina. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil.-Boaco, Agoato diecinueve mil novecientos clncusntislete.-C. Calero R., Secretaria. 

3 1 

No. 12871 
01'.'ce mu1121anas, 1ei1 Septiembre entrante subastora&e finca rústica ailua-da jurl1dicción Santa lucia, do1cient11 manzanaa cabida, limitada: oriente, Hermógenes Bravo; occidente, Zacarfas Solano; norte, Mauro García; nr, Juliana Solano Ejecnta: Trinidad MarUnez a María Alvarado. Oyense posturas. 
Avalúo Un Mil Córdoboa. 
Dado Juzgado Local Civil.-Boaco, Agosto diecinueve mil novecientos cincuéntlsiete.-C. Calero R., Serretaria. 

3 t -

No. 12884 
Once de la mai'lana del doce de Septiembrt del \ corriente ai'lo, subaatarase mejor postor finca urbana sita barrio •Riguero• esta dudad, dentro lindero• sigulentl's: oriente, Maria Vanegu; occ:idente, Hilaria Avendai'lo; norte, Micaela Outiérrez; sur, Salomón Valle. 
Base: Cuatro Mil Novecientos Sesenta Córdobas. 
Ejecución de j~aé Antonio Alonso Reyes contra Elia Ron Mollna Palacio. 
Dado juzgado lo. de lo Civil del Dlstrito.-Ma· nagua, veintiaeis de Ago1to de mil nov cientos cin cuenta y 1lete.-Orlón Carr11quilla.-A. Ruiz, Secretario. 

3 1 

No. 12883 
Once .de la mai'lana del once de Septiembre del corriente ai'lo, 1ubastarase mejor postor finca urbana 1ita barrio clarreynaga• esta ciudad, dentro lio· dero1 siguientes: oriente y norte, Sofonías Salva-Í; _. tierra; occidente, Antonio Rayo; sur, Sara Brío--.. -"" .ne1. · • 

-

-~<-~ Base: Sei• Mil Doecientos Córdob"11. ~~...: ....:;.:. La ejecución de Berta de Reyes contra Concep-ción de Guerrero. 
1 Oyense posturas legales. 

Dado.Juzgado Jo. de lo Civil del Distrito.-Ma· ' nagua, vein1isci1 de Agosto de mil novecientos cln. cuenta y aiete.-Orión Carrasquilla.-A. Ruiz, Se· e retarlo. 
3 1 

·No. 12864 
Cuatro y media tarde doce de Septiembre próximo entrante, rematarase mejor postor, local este Juzgado, finca urbana barrio Colón esta ciudad, 10· Jar de forma lrrl'gnlar, con casas, lindando: orie.nte, predio de Rosibel Martr11ez; norte, Porfirio Solórza~ no; oriente, Prlmera Avenida Suroe&te¡ y poniente, Segunda Avenida Suroeste. Inscrita con el No. 21.381, más de mil varas cuadradas. Ejecuta Maria Tere&a Urbina de Cuadra a Inés Oómez de Cuadra. Base remate ciento diez mil córdobas. Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado 2o. L>istrito de lo Civil, Managua, ·a 101 velntidó1 días de Agosto de mil novecfento1 clncuenlisiete.-Franco. H BorJlen.-E. Sotelo Bor· gen, Secretarlo. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 12870 

Antonio Mercado Carballo, solicita titulo aupletorlo, finca rústica esta juri1dicc:ión, de dos mil """"cuatroclent11 1esenticinco var11 cuadrad11, limita'· da: oriente, Trinidad y María Cerda¡ poniente, ., 
·' 

•. 

Trinidad Cerda; 'norte, Marra Cerda, José Pavón¡ sur, Trinidad Cerda, José Pavón. 
Uyense oposiciones. , Juzgado local. - La Concepción, diecinueve Agosto mil novecientos clncuenti.lete.-M. Arturo Calero.-1-<ubén Oómez S, Srio. · 

• 3 1 

No. 12869 
joaqufn Hernández, 101icita trtulo supletorio fincas rústicas, esta jurisdicción: primera, dos manzanas, limita: oriente, Suc. Celestino Calero; poniente, Venancio Hernández; norle, Anselmo Oar· cía; sur, Seb11tián Hernández, C1tllrjón. Segunda, mide por loa rumbos oriente y poniente, veintiocho var11; norte y aur, setentitres varas, limita: oriente y sur, José Blás Hernández; poniente, Oertrudi1 Monterrey, calle; norte, Venanclo Hernández. Oyense oposiciones. . juzgado Local.-La Concepción, veintiuno A¡zoato mil novecierttos cincuentisiefe.-Arturo Calero.Rubén Romero S., Srlo. 

3 1 

No. 12868 
Venancio Hemández, solicita título supletorio, fincas rústicas esta jurisdicción: primera, mide, limita: oriente, cuarentitre1 1111r11, Antenor Monterrey¡ poniente, trelntidosvaru, Venancio Hernán· dez. Segunda, dos mlfttanas: oriente, Joaqufn Hemández; poniente, Santana Blá1, Benigno hernández, camino; norte, here1eros Fidel Oarcí~¡ 1ur, José Blás Hernández, camino. Tercera, mide rumbo• oriente, poniente, veintiocho varas¡ norte, 1ur, .. ciento noventiseb varae, Umlta: oriente, Natividad Oaitán; poniente, Oertrudia Monterrey, calle; ·norte, Inés Hernández, otro; sur, Joaquín Mlás Hernández. 

Oyense oposiciones. : Juzgado Local.-La Concepción, veintiuno Ago•· to mil novecientos cincuentiaiete.-M. Arturo Galero. -Rubén Oómez S., Srlo. 
3 1 

No. l~866 
Juan Pio Cruz, solicita tílulo supletorio finca rúa tics, cien hectáreas, situada este Departamento cultivada chagüite, cai'la, potreros, 1iguiente1 linderos: oriente, Etanielao Cruz; poniente, Domins;to Narváez; norte, Etanislao Cruz; sur, Mariano Vega. 
Oponerse término legal. 
Secretaría juzgado CiVil Dhtrlto,-Rivu, Agosto diecisiete mil novecientos clncuentiaiete. -Molaéa S. Cole, Srio. 1 

3 1 

No. 12865 
Ramón Betanco de esta ciudad, solicita trtulo BU· pletorio finca rústica, ubicada valle Consuelo, esta jurisdicción, seis manzan11 exlen1i6n, .cultivada con mangos, limas, aguacates y naranjas, limitada así: norte, camino al Potrero San Antonio y propiedad de Filo Ordói'lez; sur, Farallón y Río Coco; oriente, propiedad Celedonlo Olivera¡ occidente, las sei'loru Espinales y camino al mismo San· Antonio; cercas alambre y piedra; una casa cubierta tejas barro, además construcción rústica, tres corredores cinco varas por cuatro.--Valora en Quinientos Córdobas. Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

· Dado Juzgado Unico Local. Somoto, diecisiete de Agosto de mil novecientos cineuensiete. -Dago-berto Martrnez C.-Timoteo Hernández, Srio. 
3 1 

No. 12843 
Basilia Gondlez este domtéilio, solicita Título Supletorio propiedad treinta manzanas, cercas alam, bre y piedra, 1iüo Limay ~hlquito, eata jurla~icción• 

.... 
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lindante: oriente, occidente y n.orte, Pastor Midence; 1 na; o.ccld~nte; solar Y. casa ~osé Dávila; norte! Cres-

sur Arfstides MiJence. cenc10 Rtzs; sur, Daniel Ma1rena, calle enmedto. 

Oyense oposiciones. Opónganse término ley. 

Juzgado Local Pueblo Nuevo, Agoato doce, mil Juzgado Local La Trinidad, quince de A~osto de 

novecientos cincuenta y 1lete.-Acerdamy, Juez Lo- mil novecientos cincuentlslefe.-Amadeo Pineda C. 

cal. • 3 1 -0. Tórrez O, Srio, 3 1 

No 12842 
Juana Rodr(guez, este domicillo, sollclta Título 

Supletorio propiedad cincuenta manzanu, cercas 

alambre, útil para potrero, sitio San Francisco esta 

jurisdicción, lindante: oriente y norte, Carmelo Al

fara; occidente, Francisco López; sur, Luil Rodrf
guez. _ 

Oyense opo1lclonea. . 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Agosto trece, mil 

noveciento1 cincuenta y aiete.-Acerdamy, Juez Lo· 
cal. 3 1 

No. 12841 

No 12879 
Marcelino Hernádez • Benavides. solicita titulo 

auplctorio, casa y solar ubicados Cantón Calvario 

esta ciudad, midiendo el solar veinte varas frente 
p(.'r veinticinco fondo, lindante: Oriente, predio 

Regino flores; Occidente, El Rfo; Norte, Félix 

Estrada; y Sur, Blaclna Picado. 
Estimase doscientos cordobas. 
Quien tenga derecho opóngase, 
Juzgado Local.-fstell; veinte Agosto mil nove

cientos cincuentisiete.-Acisclo Outiérrez.-Oulller· 

mo Sotomayor., Srio. 
3 1 

Alberto Soza, aollcita Trtulo Supletorio, 1igulente1 
propiedades: a)-Veinte manzanaa terreno cercadas N9 12882 

alambre, madera, piñuela, donde tiene chagüite, Juan Alberto Lagos, Murra, pide titulo aupletorio 

cinco árbolea aguacate, cuatro árboles naranja; dos finca •La fuente•, ubirada lugar Californi i, aquella 

árbole1 limón; cuatro árboles marailón; cinco man- jurisdicción, dotcientu manzanas extensión, cercada 

zanas agricultura cereales y reato tacotales¡ b) Una alambre y naturales, mejoras, quince mil cafd<'s 

casa parada sobre horcones, cubierta con zacate, cosecheros, cinco mil C!ianza, una manzana caila 

empalencada, mide ocho varn lergo por seis varas azocar, una manzan.a gu1n~os, resto terr~no potreros 

ancho; quedan dentro aigulentes linderos: oriente, e~pasta~os zacate Jaragua, guinea, Y .hu~t.111:1. p~o

Coronado Ortega¡ occidente, francisco Castellón; 1 p1os agricultura, hay d~ntro casa hab1tac1on, hm1ta· 

norte, camino real al Cacao¡ aur, Bivian Salgado, da:. Norte,.Modc1to Mohna~ea; Sur, L~onrir Chavarrla 

quebrada comedio. E11tán 1iluadr1 lugar Nombre de Oncnte, Silvestre Carraaco, Y Occidente, Bartolo 

Jesú1 cita iuri1dicción. Herre~a. . 

Lo1 estima en do1clentos córdob11. Val.oral• d1ez mil córdobs. . . 

Quien tenga derecho opóngase término ley. Tu- Quien tenga der~ch~, opóngase term1.no legal. 

vieron conocimiento Síndico Municipal y Represen. .Dado Jl!zgado D11tr1to. Oc<?tal, veintiuno Agost? 

tante del flaco. mil novec1en!o~ clncu.enta y siete,_, julio C. Madn· 

Dado Juzgado Local. Ciudad Darlo, diecinueve gal.-Rey Zuniga, Sr10. • . . 

Agosto, mil novecientos cincuenta y siete.- Ma. Es conforme. Reynaldo Zun1ga, Sr10. 

Treminio.-José Ramón Ardón M., Srio. 
Es conforme. José Ramón Ardón M., Secretario. 

3 1 No 12877 

3 1 

... 

No. 12858 

Leandro Morales y Julia Guerrero Morales solici

tan Trtulo Supletorio finca urbana esta ciudad, se
sentltrés por trcintlsletc varas, limitada: oriente, Ma· 

nuel Roj11; poniente, Josefa Onerrero¡ norte, Anibal 

Chamoro; sur, vieja csrrllera. 

Venanclo Duarte, OoÍnlcilio Condega, presentóse 

este Juzgado, solicitando tltulo supletorio, predio 
rústico ubicado lugar Naranjita sitio San José Prfre 

jurisdicción Condega, contiene dos lotea terreno y . 

dos casas habitación, lindante: Oriente, Juan Calde- ~· .. 

rón y Leonardo Peralta Poniente, Toribia Rodríguez ~.., -·

y otros; Norte, Leonardo Peralta y Sehastián Acufla; 
Sur, francisco Peralta. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dlatrlto. Rlvas, veinte 

.Agosto mil noveciento1 cincuentislete. - Moisés S. 

Cole. 5 l 

No. 12859 
Marra Dolores Boiailos, solicita Titulo Supletorio, 

finca urbana jurisdicción Tola, cuarentinueve por 
cincuentitrés varas, con caaa, limitada: oriente y sur, 

calle pública; poniente, José Orljalva; norte, Reyes 

Bolai\01. 
· Oponerse legalmente. 

Secretarla Juzgado Ciyil Distrito. Rivas, veinte 

Agosto mil novecientos clncuentisiete. - Moiaés S. 
Cole, - 3 1 

Estlmalo un mil có1dobas. 
· Opóngase término legal • 

Dado juzgado Distrito.-EsteU, nueve mañana, diez 

Agosto mil noveclento1 cirtcueni&iettc~-0. Outié
rrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 12840 · 

3 1 

Sr. Juez Civil del Distrito: Yo, Narci10 Mayorga 
Quintanilla, mayor de edad, cando, Abogado y de 

este domicilio a Ud. con todo respeto comparezco 
y eypongo: Que a dos legu11 al poniente de la 

ciudad El Sauce y en mi Hacienda •Santa B¡i.rbara> 
he descubierto un yacimiento mineral que contiene 

oro y otros metales que se extiende en todo• 101 

No. 12251 rumbos, como dicha mina ha sido descubierta en ce· 

• 

l 
l 

t 
-¡ 

i ¡ 
) 

, 
l 

~ 
. --~: 

& ~ ;... 

'" . ~ 

-Celso Rugama Cruz aollcita Tftulo Supletorio 10- rro virgen tengo dereaho a tres pertenencias que las 

lar y casa esta Villa, Barrio San Antonio, lindante: denomino por •Santa Barbara. •La Oabllana. y 

oriente, Carretera lnteramerlcana; occidente, casa •La Zopilota -Que este mineral esta en terreno ;.. 

de Marra de Ortiz; ·norte, Ramón Laguna calle en· de mi propiedad, siendo 101 linderos de dicha mina q.. = 
medio. Sur, Ramona Rivas. · loa signientes: Oriente, 1itio El Agua friab¡ Ponien- _ 

Oposición término ley. te, sitio •El Agua Fria•; Norte, camino en medio, _1 / 

Juzgado Local La Trinidad, doc' de Agoato de propiedad de Arturo Corralca y Sur, hacienda Por- ' .. 1.r·' 

mil novecientos cincuenta y siete.-Amadeo Pineda tobanco.-Acompafto la muestra respectiva y pido -::~ 

C.-0. Tórrez O., Srio. 3 ae me Inscriba este denuncio en el Registro Provi-

- sional de Minas y el Libro de Descubrimientos que 

. No. 12850 lleva esa oficina, se me libren 101 carteles de ley ..-· ~;_ 

Agustrn Mairena solicita Título Supletorio aolar y se me de recibo del presente denuncio para >¡.;;¡,,§!fi} 

esta villa, lindante: oriente, Carretera lnteramerica-. garantla por aer el primer deacubridor.-El nombre ~!?'-
í 

.# 

'! 
-1 
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de la mina er Santa Barbara y son mi• compai'leros 
de denuncio Don Trinidad Pérez Reye91 Dr frn
císco Mayorga Q.; Br. Mario Mayorga Q. y los 
sucesores de mi hermano Dr. José W. Mayora h. 
Señalo _para oír notiffcaclones mi casa habitación 
en esta ciudad situada en el Cantón Recolecclón
Mercd.-León quince de Agosto de mil novecientos 
clncuentisiete.-Narclso Moyorga Q.-Presentado 
por el Dr. Quíntanilla a las nueve de la mañana 
del quince de Agosto de mil novecientos cincuenta ! y siete.-con una mutstra de mineral aludido,-

1- . _ Berrfo1.- juzgado Civil del Distrito y de Minas.-
!' _ - __ ,... León quince de Agosto de mil novecientos cincuent · ,,,:-_ ,_ .. ·"' tisiete. -Las nueve y diez minutos de la mai'lana.-
: -- . _ ,_ Por presentado en formo el anterior denuncio, 
; -- ·-e_;• anotese en el Diario, lnscribase en el Libro de 
::. - ~:-:--. Descubrimientos, pubblrquese por carie), s en el 

--

" tiempo y forma de ley, custodiense las mueatraa 
presentadu debidamente indentiflcadas.-NotiH
quese.-Berrfos.- Olivia Dávila Reyes.-Sria. 

Dado en el Juzgado del Di atrito.- León, dieciseis 
de Agosto de mil novecientos cincuentlalete.-juan 
Berrfos.-Jnez Civil Distrito.-Olivia Dávila Reyea., 
Sria. - -

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 12557 

3 1 

Dornitlla fapinosa e hijos aolicilan este .Municipio 
donación solar baldfo esta ciudad, situado Barrio 
cEI Bajo•, mide: rumbo oriental, cien varas; rumbo 
occidental, ciento cuarentisets varas; rumbo norte, 
cincuentiseis varas; rumbo sur, noventicuatro varas; 
limitado: oriente, Paula de Troz; occidente, je1ú1 
Maria Campos; Pedro Sánchez; norte, Vicente Sola· 
no, Víctor López; sur, Emilio Campos. 

Quien se crea con derecho opóngase término le
~al. 

Secretaria Municipal. Boaco, dieciocho de Julio 
mil novecientos cim:uentisiete.-José Mikuel Duarte 

3 2 

·-:--, ;- -.;~ Maria Oonzález, m:;Zr ~~7a8:, casada, oficios do-
,. ,.:- mésticos, este domicilio, solicita donación solar si 

' .¡ 

" tuado aur ella ciudad, mide veinte varas frente por 
stsenta fondo, limitado sur, propiedad doctor Ed
gar Paguaga camino enmedio; norte, aolar y casa 
Toriblo Obando; este, propiedad de Emiliano Oon-

záiez; oeste, calle que conduce valle El Zapote. 
Quien crease con derecho, opó11gase término de 

ley. 
Alcaldía Municipal,_ Somoto, ocho julio mil no· 

vecicntos cincuentisiete. - Edmundo flallos P., Al· 
cal de Municipal. -Juan A. Aguilera, Srio. 3 2 

No. 12683 
Luisa Emilia García Ponce, mayor edad, soltera, 

ofieios doméliticos este domicilio solicita donación 
solar esta ciudad, limitado: norte, calle enmedlo, 
casa y solar de Angela Oarcla; aur, casa Dolores 
Mejfa; este, calle enmedio, caaa José Oarcla; oeste; 
solar juan Pablo Martínez. 

- Quien créase con derecho opóngase término ley. 
Alcaldía /Vunicipal, Somoto, tres Julio mil nove

cientos cincuentisiete.-Edmundo fiallos Pinell, Al· 
calde Munlcipal.-Juan A. Aguilera, Srio. 3 2 -

.. 
~-

iÍ: 

N9. 12821 
Adela Blandino de Bácz, mayor de edad, casada, 

de oficios domé11ticos y de este domicilio, solicita 
venta finca rústica terreno ejidal, situada sobre el 
camino de Bola, que la atraviesa y hacia el Sur-Este 
de &sta ciudad, con una extensión de ciento cuaren· 
ta manzanas y está situada dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, propiedad de don Horacio Agul· 
rr.: Mui'loz, una entrada particular en medio; Po
niente, finca·de Eu¡enio Ouerre~o; Norte, terrenos 

de las seftoras Rosa de Cuadra y Carmela Torres de 
y finca de Eu~cnio Guerrero; y al Sur, fincas de 
Juana Torres, juan Ort•z y francisco Largaespada. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. · 
Dado en el Mineterio del Distrito Nacional a los 

diecisiete de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y alete.-Llneado-Ch~ntos -vale. -O. Rasko~ky, 
Ministro del Dlat~ito Nacional. · 3 2 

NQ 12629 

Antonio Collado solicita esta Alcaldía, donación 
solar baldío esta ciudad; mide: Norte y Poniente, 
cuarenta y dos var11 y media; Occidente, treinta; y 
Sur, treinta y cinco varas y media. Limita asf: 
Norte y Poniente, casa y aolarea de Bernarda Salinas 
de Collado, calle en ml'dio; Occidente, con julio 
César Sequeira, Elifa viuda de fajardo y Elías, Con· 
cepción y Alberto Salinaa; y Sur, solar de Panta
león Sánchez. 

Secretaría Municipal. Boaco, diez y nueve dé 
Agosto de mil novecientos cincuenta y siete.-José 
Miguel Duarte, Srio. . 3 2 

N9 12644 
Arturo Alegría, mayor de edad, casado, agricul

tor y de este domicilio, solicitó venta de terreno eji· 
dal, situado en comarca Nejapa, a dos leguas hacia 
el sur-oeste de esta ciudad y está comprendido 
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 
oriente, finca La Tabuya, de la sucesión de Dioni
sio Martrnez, ciento ochenta varas; occidente, cami· 
no de por medio, terrenos de La Tabuya de 101 he
rederos de don Dionislo Martfnez, noventa varas· 
norte, terreno de julio Solfs, noventa y dos varu; y 
sur, terreno de Carlos Adán Sáenz, cincuenta varas. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

D.N., a los quince df&1 del mea de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y 1iete.-O. Raskosky Ministro 
del Dirtrito Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor. 

- 3 2 

No. 12631 

Anita Rivera viuda de Corea, mayor de edad, este 
domtcllio, 101fcita donación Un solar aitURdO (:'arte 
oriente de esta ciudad, limitarlo: oriente, finca don 
Antolfn Talavera; occidente, casa francisco Cuco 
calle enmedi~, norte casa de Paula Malrena; sur: 
Juana Marad1aga. 

Quien cré&1e con derecho opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal, Someto, veintidós de julio de 

mil novecientos cincuenta y siete.- Edmundo fia-
1101 Pinell, Alcalde Municipal, - juan A. Aguilera, 
Srio. 3 2 

N9 12556 
Emilio Cantillano, solicita este MunicÍpio dona· 

clón solar baldío esta ciudad, aituado barrio Hospi· 
tal, mide doce varas veinte pulgadas frente, por 
treinta varas fondo. Limitado: oriente, Antonio 
Alonzo; occidente, Amanda Roatrán; norte, calle 
pública; sur, José filoria. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

Secretaría Municipal, Boaco, diecisels julio mil 
novecientos clncuentislete. - José Miguel Duarte, 
Srio Municipal. 3 2 

No. 12800 

Alvaro Carrillo Cruz, Alta Gracia, solicita arrien
do legal lote terreno ejidal, lindando oriente, Moi-
1és Carrillo, mide clncuentisels varas; poniente y 
1ur; Manuel Silva; midiendo cincuenta y ocho varas 
y sesenta y dos varas respectivamente; Norte, Salva· 
dora Narváez, mide sesenta y cinco varat. 

El que se crea con derecho opóngase término le
gal. 

• 
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Alcaldla Municipal, Alta Oracla, ocho de Agosto 
de mil novcclcnto• cincuenta y 1iete.-Oerardo Ba
rrios, Alcalde Municipal. - f. R. Oonzález, Srio. 

Conforme.-f. R. Oonzález, Srlo. 3 2 

N9 12855 
Humberto Sánchez Bermúdez, mayor, c11ado, 

agricultor, de este domicilio 1olicita donación un 
aolar de meno1 de octava de maftzana lindando: 
Oriente, 1olar y caaa de doña fsnestlna v. de Castl· 
llo¡ Occidente, mediando calle, propiedad Luis P. 
Solano: Norte, mediando calle, propiedad 1cftorita 
Soledad Morales; y Sur, propiedad Josefa Martr· 
nez. 

Quien crá11e con derecho opóng11e término ocho 
diat. 

Alcaldía Munlclpal.-1!1qulpul11, Ago1to diez mil 
noveciento1 cincucntiliete.-Luia f. lbarra.-MeJce· 
des Loáialga Caldera., Sria. 

3 1 

N9 12854 
lnea Sequeira, mayor de edad, 1oltera, oficina y 

de este domicilio, 101icita venta lote terreno cjidal 
1ituado en la finca denominada cBoJonia• que tiene 
una extensión de aeiscint11 varas cuadradae y está 
comprendido dentro de 101 1igulentea linderos: 
Oriente, primera Avenida Oeste'º "ª la Avenida 
BoUvar in1erpueata, lote terreno de Rosa Emllia 
Oómez de Caben¡ Occidente, lote terreno de Mela· 
nla Oómez de ferrey¡ Norte, lote de Carlo1 Escobar 
y Sur, Terreno de Melania Oómez de Perrey. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Vado en el Ministerio del Dhtrito Nacional a 101 

dlechiete dlu del mea de Agostode mil novecientos 
cincuentiaiete.-0. Ra,kosky.-Mlnl1tro del Distrito 
Nacional.-S. Moralea., Of, Mayor. 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 12637 

Corte de Apelaciones. Sala Civll.-Masa
ya, quince de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Las once y media de la 
mana na. _ 

Por tanto 

cilio en unión de sus hermanos Emilio, Al
berto, Carmen, Rafaela y Guillermo flores 
Obregón Bienes: finca Urbana sita ha· 
rrio San Antonio de esta ciudad, compuesta 
casa y solar limitado Oriente Manuel Oroz· 
co, Poniente, Manuel Solis Villalta; Norte, 
calle en medio, Nicolás Duarte; y Sur, Ade
la Gutiérrez. Sin perjuicio porción Conyu
gal. 

Quien tenga derecho pongáse término le
gal. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del 
Distrito-Managua, diez y nueve de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete.-fran· 
co A. Borge.-Thelma Sánchez O. -Sria. 

1 

N9 12~16 
Emilio Urbina h, solicita decláresele here· 

dero su abuela Teresa Loáisiga v. de Obando. 
Bienes consisten en veinte caballerlas silio 
Coyusme, jurisdicciones Teustepe y San José 
este Departamento, llndandm Oriente, silio 
Santa Lucia; Poniente, sitios Tomatoya y 
San Diego¡ Norte, sitio San Sartolomé, Sur, 
sitio Santo Domingo. Coherederos: José 
Estebán Obando, G1lberto, Adela, Ramón, 
José Benito, Manuel Antonio, y Miguel An· 
gel Urbina Obando. Oyese oposición tér· 
mino legal. Dado Juzgado Civil del Distri
to. Boaco ocho de Agosto mil novecientos 
cincuenta y siete.-E. Sotomayor V.-J. Guz· 
mán O. - Srio.-Es conforme: Boaco ocho 
Agosto de mil novecientos cincuenta y siete. 
-J. Guzmán 0.-Srio. 

1 

. No. 12817 
Dr. Duilio Medrano Matus. como Ouar· 

dador Ad·litem del mP.nor juan francisco 
Morales, solicita declárese a este, herederó 
difunto paare Gustavo Morales. 

Bienes: Casa y solar· barrio San Felipe, 
León, lindantes: Oriente, Máximo Colun
na; Poniente, herederos de Francisco Vega, 
Norte, Gregorio Zapata antes, hoy Victoria· 
no Rosales; Sur, mediando calle, Esh:bán 
Ramfrez y Manuel Chacón. 

Interesados opónganse.-

juzgado Civil Distrito. León, 14 Agosto 
mil novecientos cincuenta y siete.-J. R. Sa-
borfo E.-Srio. 1 

. N9 12Sl8 
Anita Romero, solicita Declaratoria here. 

deros, todos los bienes, derechos y accio· 
1 · , nes, que dejó a su muerte su difunto marido 

-===--.. ----------==--== Eduardo Picado, como cecionario de dicha 

De conformidad con las razones "dichas, 
disposiciones citadas y los artos. 424, 436, 
446 Pr,, y 112 inco. 2o. C., lo~ sucritos Ma· 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada que versa entre los sellores Alfre· 
do Palacio f rixiones y dona Celia Hurtado 
Chamorro.-Los menores Ernesto y Sandra 
Rina quedan a cargo de su padre senor Al· 
fredo Palacio Frixiones conforme las vbces 
de la escritura.- Anótese esta st.ntencia al 
margen de la partida de matrimonios respec
tiva e incrlbase en los Registros correspon· 
dientes.- Cópiese, notifíquese, publlquese 
en e La O aceta•, llbrese la f jecutoria de Ley 
y con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos al juzgado de su origen. fan. Téllez 
Lacayo.-R. E. fiallos.-Enrique Peña H.-
0. Ooussen, Srio. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS suceción .. 
-No. 12823 Interesado opóngase legalmente. " 

Maria Isabel flores Obregón, pide declá- juzgado Civil Distrito. Chinandega, 

resele heredera de su madre Carmela Obre· Agosto quince mil novecientos cincuen· 

gón de flores quien fué mayor de edad, ca· taisiete.-Carlos A. López.-Srio. 

sada, de oficios domésticos y de este domi· 
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